
CIUDAD DE INDIO
PREGUNTAS FRECUENTES 

¿CÓMO PUEDO INFORMARME MÁS?
A medida que el DRD planifica para el futuro de los parques y la recreación en Indio, nos gustaría recibir sus impresiones y 

preguntas. Para compartir sus impresiones con respecto a prioridades sobre la recreación y los parques locales, responda la 
encuesta del DRD en tinyurl.com/DRD-Indio-Survey. Para más información o para hacer preguntas, por favor contacte al  

Gerente General del DRD Kevin Kalman por kkalman@drd.us.com o llamando al (760) 347-3484.

¿QUÉ SERVICIOS OFRECE EN INDIO EL DISTRITO DE RECREACIÓN DEL DESIERTO?
El Distrito de Recreación del Desierto (Desert Recreation District o DRD) es el distrito de parques y recreación más grande de 
California y presta servicio a comunidades por todo el Valle de Coachella. En la Ciudad de Indio, el DRD administra más de 14 
parques e instalaciones recreativas y crea y ofrece programas, servicios y clases de buena calidad para niños, adolescentes, 
familias y adultos mayores locales.

¿CÓMO PLANEA EL DRD MEJORAR LOS PARQUES Y LA RECREACIÓN EN INDIO?
Los 14 parques de Indio son utilizados por decenas de miles de habitantes anualmente pero muchos parques e instalaciones 
recreativas son viejos y necesitan actualizaciones y reparaciones. Para mantener los parques de Indio seguros y limpios y 
para dar buen mantenimiento a lugares para que los niños jueguen, se necesitan fondos adicionales con control local. El 
Consejo de Directores del DRD está considerando incluir una iniciativa de ley de financiamiento local en la próxima boleta de 
noviembre de 2022.

¿CÓMO AYUDARÁ EL FINANCIAMIENTO LOCAL ESPECÍFICO A PROTEGER Y DAR 
MANTENIMIENTO A LOS PARQUES DE INDIO? 
Una iniciativa de ley de financiamiento local proporcionaría una fuente específica de ingresos con control local para:

l  Mantener lugares seguros para que los niños jueguen

l  Mantener programas después de la escuela y de verano que prestan servicio a jóvenes y adolescentes en riesgo para 
mantenerlos seguros y evitar que se metan en problemas

l  Mantener programas de prevención de pandillas

l  Garantizar que las instalaciones recreativas de Indio estén bien cuidadas, limpias y seguras

l  Garantizar el agua potable segura en los centros de recreación

l  Continuar ofreciendo comidas para adultos mayores de bajos ingresos

l  Reemplazar las tuberías viejas de gas, agua y aguas residuales en parques e instalaciones recreativas

l  Ayudar a abordar el sinhogarismo en los parques locales

¿CUÁNTO COSTARÍA UNA INICIATIVA DE LEY?
Si es aprobada por los electores, una iniciativa de ley de financiamiento local para proteger y dar mantenimiento a los 
parques y servicios de recreación de Indio costaría a los dueños de propiedad 7¢ anuales por pie cuadrado de propiedad 
construida en unidades residenciales unifamiliares o alrededor de $112 para el típico dueño de vivienda local.

¿QUÉ PASA SI NO TENGO LOS MEDIOS PARA PAGAR EL COSTO DE LA INICIATIVA DE LEY?
Habrá exenciones del costo de la iniciativa de ley disponibles para adultos mayores de bajos ingresos con el fin de 
garantizar que el costo no sea una carga para las personas con ingresos limitados o fijos.

¿PODRÍA EL ESTADO RECORTAR O TOMAR FONDOS DE UNA INICIATIVA DE LEY LOCAL?
No. Por ley, el Estado no puede tomar los ingresos de una iniciativa de ley de financiamiento local. Todos los fondos 
generados por la iniciativa de ley deben permanecer aquí en Indio solo para parques y recreación.

¿CÓMO PUEDO ASEGURARME DE QUE SE USEN LOS FONDOS COMO SE PROMETIÓ?
La iniciativa de ley exigiría protecciones de responsabilidad fiscal, como la supervisión independiente de ciudadanos, 
auditorías financieras obligatorias e informes anuales a la comunidad. Por ley, todos los fondos deben usarse en parques y 
programas recreativos locales y ninguna parte del dinero puede usarse para salarios o pensiones de administradores.

¿CUÁNTO DURARÍA EL IMPUESTO DE LA INICIATIVA DE LEY?
La iniciativa de ley de financiamiento propuesta duraría hasta que los electores la terminen, garantizando que el DRD tenga 
los ingresos necesarios para mantener parques e instalaciones vecinales bien cuidadas, seguras y limpias.


